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1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las
normas y los derechos de las partes.
2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare
su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada.
3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de
cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá
juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite
propio de cada procedimiento.
4. Las pruebas .obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán
validez alguna y carecerán de eficacia probatoria.
5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones
diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aun cuando su promulgación
sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se
la aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora.
6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones
penales, administrativas o de otra naturaleza.
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del
procedimiento.
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa. e)
Ser escuchado en el momento oportuno yen igualdad de condiciones.
d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes
podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento.
e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía General del
Estado, por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado ~\.í Po H;.I1
particular o un defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para el efecto. "-c ,,' 1f(~/( G't<'....

"l! • -i.v
f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no~ ....;,~~~';. f'"
habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento. t -:\ :.~~~\ f. ~
g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o \Jor ?i& E .~,...

defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre\~r, .:~ 5~
privada con su defensora o defensor. '.', fl ')'0
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida
y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se
presenten en su contra.

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías
básicas:

"Art. 66.- Se reconocey garantiza a las personas: 23.- El derecho a dirigir quejas y peticiones
individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestasmotivadas (oo.).

Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro
Oficial Suplemento449 del20 de octubre del 2008, con sus últimasenmiendas
de fecha 15 de diciembre del 2015, establece:

CONSIDERANDO:
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.. "Artículo. 207.- "Sanciones para las y los estudiantes, profesores e profesoras, investigadores
o investigadoras, servidores o servidoras y las y los trabajadores. Las instituciones del .- __
Sistema de Educación Superior, así como también los Organismos que lo rigen, estarán \_,P-HI/l

la obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores o prOfeso~. . .;y"\' ~ 1, 'Ir ..,C(:i
investigadores o investigadoras, dependiendo del caso, tal como a continuación se enun I é .~...;¡:~,~. :.. ";

:: ')i,: •. i: .~p
r. '",~..,.,. ;:. r-«

Son faltas de las y los estudiantes, profesores o profesoras e investigadoreso investigad T S. '.'::; _;:
-t/ - ,,'.

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académica;'}il,;;-:; 10,0 •
culturales de la institución;
b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres;

"Art. 1.- Esta Ley regula el sistema de educación superior en el país, a los organismos e
instituciones que lo integran; determina derechos, deberes y obligaciones de las personas
naturales y jurídicas, y establece las respectivas sanciones por el incumplimiento de las
disposiciones contenidas en la Constitución y la presente Ley."

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Suplemento de
Registro Oficial N° 298 del 12 de octubre del 2010, determina:

Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los
actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos
públicos.

Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como centro al sujeto que aprende, y
funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente.

Art. 347.- Será responsabilidad del Estado: 6.- Erradicar todas las formas de violencia en el
sistema educativo y velar por la integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los
estudiantes;

Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (... )".

i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos resueltos
por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto.
j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante la jueza, juez
o autoridad, ya responder al interrogatorio respectivo.
k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será
juzgado por tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto. 1)
Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos,
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.
Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus
derechos.
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(... ) s) Designar las respectivas comisiones especiales para instaurar y sustanciar el proceso
disciplinario a estudiantes, profesoras o profesores e investigadoras o investigadores de
_conformidad.con la LOES.

Art. 87.- Deberes.- Los deberes del personal académico de la Universidad Técnica de ",'~\~~~"~(1-<,,
Machala son: S~~~'.._'.~.~;,~

ó.I.J lo.; • -<,~ .. '~ !- I

a) Someterse, en sus labores académicas y de investigación, a los planes y program '2{1 ~ ;~~i(;.', ; I

de estudio y proyectos, líneas y programas de investigación aprobados por la Universida -. ;,;:_ :::
Té~nica de Machala, según corresponda, así como al horario de trabajo estipulado por I • ~~. ~,". o,C>/
Universidad, '/('1'''';1' el /"

b) Concurrir a los organismos a los cuales pertenecen y a los que han sido elegidos o
designados de conformidad con la Ley, el Estatuto y los Reglamentos;

"Artículo 24, deberes y atribuciones del Consejo Universitario:

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, aprobado por el
Consejo de Educación Superior Mediante Resolución RCP-SO-48-N°517-
2013, del 18 de diciembre de 2013, establece:

Art- 211.- Para efectos de la aplicación de las sanciones antes mencionadas, en todos los
casos, se respetará el debido proceso y derecho a la defensa consagrados en la Constitución
y Leyes de la República del Ecuador."

Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellos
estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan incurrido
en las faltas tipificadas por la presente Ley y los Estatutosde la Institución. ElÓrgano Superior
deberá nombrar una Comisión Especial para garantizar el debido proceso y el derecho a la
defensa. Concluida la investigación, la Comisión emitirá un informe con las recomendaciones
que estime pertinentes... lO;

a) Amonestación del Órgano Superior:
b) Pérdida de una o varias asignaturas;
e) Suspensión temporal de sus actividades académicas; y,
d) Separación definitiva de la Institución.

Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores o profesoras
e investigadores o investigadoras, éstas serán leves, graves y muy graves y las sanciones
podrán ser las siguientes:

e) Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria;
d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la
comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales:
e) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes
públicos y privados;
f) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley y en el
ordenamiento jurídico ecuatoriano; y.
g) Cometer fraude o deshonestidad académica.
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"Art.7.- Jurisdicción y competencia- El consejo Universitario, en su calidad de máximoórgan~
col~giado académico s~?erior, es el ~nico organismo capaz de iniciar un proceso disciplina ~),~y'I~.'\"~
e Imponer una sancion a estudiantes, profesoras o profesores e Investlgadore'J: ~~. I.J(_ .
investigadores de la Universidad Técnica de Machala. V¡ "'( :"-~'>:'\"Í>
"Artículo 13.- Comisión especial de investigación.- Para la tramitación de todos los proc ~ ;~\. {?,.')/ r

disciplinarios el Consejo Universitario conformará una Comisión Especial de Investigació -l "-:.~'..
misma que será integrada por tres miembros. Al menos uno de los miembros deberá:~ ,yV
pertenecer al órgano colegiado académico superior y la presidirá, los otros dos miembros
podrán ser externos a este Organismo, pero siempre deberán tener la calidad de estudiante
o miembro del personal académico. Además, se deberán nombrar dos miembros suplentes
que actuarán en caso de que alguno de los miembros principales se encuentre impedido de
hacerlo".

Que, la Reforma Integral al Reglamento de Sanciones de Profesores,
Investigadores y estudiantes de la UTMACH, aprobado con resolución N° 227/2017
en sesión del Consejo Universitario de fecha 15 de mayo del 2017 dispone:

"Art. 124. Proceso para profesores, investigadores y estudiantes.- Las faltas tipificadas en la
Ley Orgánica de Educación Superior y en el presente Estatuto serán sancionadas previa
instauración del proceso disciplinario, el mismo que lo sustanciará una Comisión Especial
nombrada para el efecto por el Consejo Universitario, debiendo garantizar el debido proceso
y el derecho a la defensa, que será regulado por el Reglamento de Sanciones de Profesores,
Investigadores y Estudiantes de la UTMACH".

e) Atentar, de forma deliberada, contra el ejercicio de los deberes y derechos de estudiantes,
docentes, empleados y obreros de la Universidad;
e) atentar contra la dignidad de las y los estudiantes, personal académico, autoridades y
demás servidores de la Universidad, por medio de actitudes verbales, físicas o de injuria
grave;

Art. 116. De las faltas graves.- Constituyen faltas graves sujetas a suspensión de hasta treinta
días sin derecho a remuneración:

Las faltas levesse sancionarán con lodispuesto en el literal a); las faltas graves con la sanción
del literal b); y, las faltas muy graves con la sanción del literal e)."

Art. 114. De las sanciones.- De acuerdo con la gravedad de las faltas, al personal académico
se le podrán aplicar las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita del Consejo Universitario.
b) Suspensión de actividades académicas, hasta por treinta días, sin derecho a
remuneración.
e) Separación Definitiva.

e) Participar en comisiones, tribunales y otras actividades que le fueren encomendadas
por las autoridades y organismos de la Institución;
d) Ejercer la cátedra y la investigación con probidad y responsabilidad; y,
e) Los demás que la Constitución, la Ley, el Estatuto y los Reglamentos le asignen."
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PRONUNCIAMIENTO.-
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Frente a los hechos denunciados, esta Procuraduría recomienda y/o sugiere, salvo mejor
criterio, poner en conocimiento del Consejo Universitario, a efectos que éste, designe la
Comisión Especialde Investigación,conforme lo determina el Art. 13 de la Reforma Integral al
Reglamento de Sanciones de Profesores, Investigadores y Estudiantes de la Universidad
Técnica de Machala, con el objeto de establecer la responsabilidaddisciplinariade la ingeniera
Carolina Matías Olabe docente de Nivelación y Admisión por presuntamentehaber adecuado
su conducta a lo establecido en el literal c) y e) del Art. 116 del Estatuto de la Universidad
Técnica de Machala, sin perjuiciode otras faltas que pudierendeterminarseen el desarrollo de
la investigación";

Marginación y violación de los derechos de los estudiantes denotandofavoritismo por
dos estudiantes.

Demostrandoactitudaltanera, déspota, grosera y dictadora.
Irregularidadesen el métodode calificación.
Falta total de compromisopor el aprendizajede sus estudiantes.
Los humilla y trata con inferioridad..

Mediante buzón de denuncias,con número40 de fecha 19 de diciembrede 2017 a las 1Oh45,
el señor Jhony Darwin Miñan Girón alumno de Nivelación y Admisión, pone en conocimiento
del señor Doctor César QuezadaAbad, Rector de la UniversidadTécnica de Machala, de los
inconvenientesy presuntas faltas cometidas por la ingeniera Carolina Matías Olabe, docente
de Nivelacióny Admisión,entre ellas:

Que, con oficio N° UTMACH-PG-2017-699-0F, de fecha 27 de diciembre de
2017, la Ab. RuthMoscosoParra, ProcuradoraGeneral de la UTMACH,misma
que la parte de antecedentesy conclusiones,del técnico jurídico, establece:

"ANTECEDENTES.-

Que, en el cumplimiento taxativo de los que determina el Reglamento de
Sanciones de la UTMACH, la presente Comisión no podría contar con la
secretaria o secretario Abofado por cuanto la Dirección de Nivelación y
Admisión, no constituye una Unidad Académica, sin embargo, a efectos de
brindar una respuesta oportuna y efectiva frente al hecho fáctico denunciado,
es deber legal de la UniversidadTécnica de Machala, garantizar el desarrollo
de un proceso justo que esté revestido con cada una de las formalidades y
legalidad que el caso requiriere, en ese sentido, el Consejo Universitario,
COMOÓrgano máximo de la UTMACH, designa como secretarioAbogado de
la Comisión Especial de Investigación, al secretario Abogado de la Unidad
Académica de CienciasSociales;

Art. 15.- La Secretaria o el Secretario Abogado de la Unidad Académica a la que pert-enezca
la procesada o procesado, actuará como Secretaria o Secretario de la Comisión Especial de
Investigación y brindará, individual o conjuntamente con el delegado de la Procuraduría de la
universidad, la asesoría jurídica necesaria que requiera la Comisión.

RESOLUCION N°004/2018

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D. L. No. 69-0-t DE l-t DE ABRI L DE 19(>9

~,'P~~~¡
CONSEJO UNIVERSITARIO



r él ¿_ ~ ? 6 I 7

En función del artículo 24 de la Reforma Integral al Reglamento de
Sanciones de la UTMACH,la comisión tendrá el plazo máximo de 25 días
para presentar su informe final, a . I inicio del proceso
disciplinario.

la Comisión tendrá el Asesoramiento de la Procuraduría General de la
UTMACH.

LIC. L1ZETTE IVONNE lAZO SERRANO, Docente de la Unidad
Académica de Ciencias Sociales. Miembro Alterno
LIC. BIRMANIA JIMENEZVlllAMAR, Decana de la Unidad Académica
de Ciencias Empresariales. Miembro Alterno.

Ing. JAVIER BERMEO PACHECO, Docente Representante Consejo
Universitario. Presidente de la Comisión.
ABG. JOSÉ CORREA CALDERÓN, Docente Unidad Académica de
Ciencias Sociales.- Miembro Principal;
SRTA. JESSENIA L1SSETH CHUCHUCA, estudiante Representante
Consejo Universitario.- Miembro Principal.

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1.- AVOCAR CONOCIMIENTODEL PRONUNCIAMIENTODE
PROCURADURíA GENERAL DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHAlA, CONTENIDOEN OFICION° UTMACH-PG-2017-699-0F,QUE
SEANEXAN Y FORMANPARTEDE lA PRESENTERESOLUCiÓN.

ARTíCULO 2.- CONFORMAR lA COMISiÓN ESPECIAL DE
INVESTIGACiÓN, CON El OBJETO QUE INSTAURE E INICIE El
PROCESODISCIPLINARIOENCONTRADE lA ING.CAROLINAMATíAS
OlABE, DOCENTEDENIVELACiÓNYADMISiÓNPOR lAS PRESUNTAS
FALTAS TIPIFICADASEN lOS LITERALES C) y E) DEL ART. 116 DEL
ESTATUTO DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA, SIN
PERJUICIODEOTRASFALTASQUEPUDIERENDETERMINARSEEN El
DESARROllO DE lA INVESTIGACiÓN.

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior,
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesiónordinaria
celebrada en 17 de enero de 2018

Ab. Dixon Lalangui Matamoros, Esp.
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

QUINTA.- Notificar con la presente resolución al Director de Nivelación y
Admisión.

CUARTA.- Notificar con el contenido de la presente resolución a la
Procuraduría General de la UTMACH.

CUARTA.- Notificar con la presente resolución al secretario de la Unidad
Académica de Ciencias Sociales.

TERCERA.- Notificar con la presente resolución a la docente Ing.
Carolina Matías Olabe.

SEGUNDA.- Notificar con la presente resolución al estudiante señor
Jhony Darwin Miñan Girón.

PRIMERA: Notificar con el contenido de la presente resolución a los
Miembros de la Comisión designada.

DISPOSICION GENERAL:

Actuará como Secretario de la Comisión, el Secretario Abogado de la
Unidad Académica de Ciencias Sociales.

La Comisión Especial, en sus actuaciones, garantizará el derecho al
debido proceso a todos quienes sean sujetos de la investigación y
cuidará igualmente, que ejerzan el derecho a la legítima defensa.
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